
úm. 129. Martes 14 de Agosta de ISfiO.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los ruarles, jueves, sábadós y domingos; y se admiten sust rit iones.

AimCULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

bE ZAEAOÜZA.

C on el ti xión las eacpostciónes á S. M. 
y Reales decretos insertos en la 
Gacela de Madrid del día 5 de 
Agosto.

Art. 7.n Cos distritós de primera 
clase estarán mandados por Tenientes 
coroneles, y los de segunda por pri
meros Comandantes.

Art. 8." Las obligaciones de estos 
Jefes de distrito serán las que hasta 
el presente han estado marcadas para 
los Gobernadores militares y políticos 
de la isla. •

Art. 9." Tendrá el Gobernador de 
Mindanao una Secretaria compuesta 
de los empleados siguientes:

Un Secretario con 2500 ps. anuales.
Üu oficial primero con 120j.
Uñó segundo con 1000.

, uno tercero con 8t)0. . ‘
Se fija la cantidad dé 4000 pesos 

para pseribientés, y la de üOO para 
material. ”,

Art. 10. Se crea para Mindanao 
una Administración-depositaría de Ren
tas, .que se encargará de fa recauda
ción de todos los impuestos y de la 
administración de ejercito , con el 
personal siguiente:

Un Administrador con 2500 pesos 
anuales? ■

Un Interventor cofi 2000. 'Iít •
Un oficial primerq con 1000. <
Dos segundos con 800 ps. cada uno.
1 un Cajero con este mismo sueldo 

de 800 ps.
Para escribientes y demas auxiliares 

mecánicos se asigna la cantidad de 1500 
pesos, y para material ia de 700.

Art. 11. Los Jefes de los distritos " 
continuanán encargados de la recau-e 
dación en U forma hoy establecida, 
y cobrarán en este concepto la gra- 
tiucacion qué les esta señiLda. Lo 
prevenido en este articulé se entiende 

sin perjuicio de lo determinado para 
las Administraciones que hoy existen en. 
Mindanao ó sus dependencias

Art. 12. Para el despacho de los 
asuntos gubernativos tendrán los Jefes 
de distrito un Secretario, que disfru
tará en los de primera clase el sueldo 
de 800 ps., y el de 600 en los de 
segunda. Se asignan para gastos de 
material en cada una de las Secre
tarías 75 ps. anuales,, y 150 para un 
escribiente,

Art. 13. La misión dé la Com* 
pañia de Jesús, enviada ya á Minda
nao, se encargará del pasto espiritual 
de la isla, reemplazándose con indi
viduos de ella á los Guras existentes 
á medida que vaya habiendo el per
sonal necesario y en la forma que sé 
estime convenieute.

Art, 14. La misión se ocupará 
principalmente y desde luego de la 
conversión de las razas no reducidas» 
y aun después de cubiertos los curatos 
de la isla matendrá el número sufi* 
tiente de mi ioaeros que se dediquen 
á aquel mismo objeto: los misioneros 
serán socorridos por la Real Hacienda 
con 800 ps. anuales cada uno. .. ■ . ;

Art. 15. Los Ministerios de Guerra 
y Marina, de acuerdo con el departa- ' 
mentó de Ultramar, liijarán las fuerzas 
marítimas y terrestres que han de ser 
destinadas á Mindanao, quedando fa
cultado el Capitán general paraiilte- 
rar su número cuando circunstancias 
especiales lo exigiesen; pero dando 
siempre cuenta a los Ministerio.-, res
pectivos para su aprobación.

Afl. 16. El Gobernador podrá em- 
■ plear las fuerzas marítimas cuando lo 
estime necesario, poniéndose al efecto 
de acuerdo con el Jefe qué las niande/.

] Art. 17. El ejércfto'se ocupará 
constantemente en ia ■ exploración y 
ocupación d. 1país, á cuyo fin se des
tacarán1 dos cólümnas cuando menos 
al año:, dé éáda uno de fo.A diferentes 
distritos, recorriéndolos cada vez en 

-distrfffás^direcciones. Los Jefes que 
omanden' éstas.cotumñds redactarán una 

memoria acerca del territorio reco- 
£nbcifl®; y refundidas estas en una ge

neral por él Gobérnádor, ee pondrá
‘ en conocitniSntó de los Ministerios de 

la Guerra y de Ultramar por medio 
del Capitán general de Filipinas. Con 
presencia de estos, datos, el Gober
nador comunicará en los años suce
sivos sus instrucciones á las columnas 
que hubieren de explorar el país, sin 
perder nunca de- vista la conveniencia 
de entablar buenas relaciones con las 
tribus que pueblan la isla, y' la ne-, 
cesidad de establecer comunicaciones 
entre los diferentes distritos. Se pro
veerá á estas columnas de los medios 
necesarios para que puedan vencer 
los., obstáculos que en su tránsito en
cuentren, y disfrutarán durante la ex
pedición , así los Oficialas como la 
tropa, las raciones de campaña, que 
se suministrarán en especie, y en vista 
de lo que manifieste el cuerpo de 
Sanidad militar. Para esta atención 
se consignará en el presupuesto en el 
primer año la cantidad de 10000 pe
sos , y en concepto de gasto extra
ordinario se abonarán 100 en cada 
expedición al Jefe- de columna que 
la mande.

Art. ,18. Para que se ocupen de 
todos Iq s ramos de Fomento en la isla 
de Mindanao se nombrarán por el Go
bierno dos Comisarios especiales.

Art. 19. Con el objeto de favore
cer el establecimiento de colonos en 
los pun.tos.que se. juzguen oportunos, 
se fácil tará á los que lo deseen las 

| herramientas y útiles necesarios para 
b la profesión ú oficio que hayan de 

ejercer- Se autoriza además al Gober
nador para costear el viaje á los co- 

! lonos últilcs que quieran establecerse 
en la isla, dentro de la cantidad que 
á continuación se fija, y justificando 
sú inversión debidamente. Este bene
ficio durará por espacio de 10 años, 
y se ;fecilitarán en el primero para 
atender; á estos gastes ¡12000 ps. de 
los fondos de propios y arbitrios; Los 
nuevos colonos, quedaran exentos del 

impago de tributos: de este beneficio 
disfrutarán también las" tribus quepa- 

rntíficamente se sometan, ."á
- Art. 20. En todas las oficinas de 
. Hacienda regirán das leyes y regla- 

■ ment >s vigentes en las demas Islas 
Filipinas. En la Aduana de Zimboanga 
subsistirán las-prohibiciohds qué con

tiene el arancel: los artículos que se 
introduzcan á consumo pagarán du
rante 10 años en bandera nacional 
siendo de procedencia también nacio
nal, el 2 por 100 sobre avalúo, y él 
5 por 100 si fuesen de procedencia 
extranjera. En bandera extranjera pa-/ 
garán los artículos el duplo de los 
derechos antes señalados.

En el caso de que después de in
troducido á consumo cualquier artí
culo en¡Mindanao fuese reexportado 
para alguna otra de las islas españolas, 
habrá de satisfacer á su llegada á esta 
la diferencia entre Ib ya pagado en 
Mindanao y el derecho que por regla 
general esté marcado en el arancel. '

Art. 21. Los terrenos hoy puestos 
en cultivo ó que én lo suéésivo se 
pusieren, durante 10 años, no paga-1, 
rán otro impuesto que la cantidad que 
previenen las disposiciones vigentes 
por cada quiñón como reconocimiento 
de dominio. • .

Art. 22. En el Gobierno de Min- 
danao habrá siempre en fondo de re
serva la cantidad de 10000 pesos pará1 
atender á cualqqiera necesidad urgente 
é imprevista que se presentare; solo 
en estos casos rcdrá el Gobernador, 
bajo su responsabilidad, disponer Re 
esta suma ó de parte de ella, jus
tificando su inversión en la forma or 
diñaría.

Art. 23. Para atraer por medí- 
de presentes á las tribus no reducida*, 
dispondrá el Gobernador de la suma 
de 3000 pesos anuales, asignándo^é 
igual cantidad á la misión de la Com
pañía de Jesús para el propio objeto, 
i a inversión habrá de jastificafrs^1 en 
la mejor f#rma posible.

Art. 24. Para los gastos de insta
lación se formará el oportuno presu
puesto, y se procederá de la manera 
establecida por las leyes para los casos 
urgentes.
, Art. 25. No se abonarán mas gra

tificaciones, pluses ni sobresueldos de 
ninguna especie, fuera de lós conce
didos en este decreto, que ¡os señala 
dos generalmente á los lírgenieros mi - 
litares por razón de dictas cuando sá-^h 
leo á cóh-i.i'oñes del se^v¡cft^,

Ati. 26. Los Ministerios de Guer- ' 
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ri/Marina 7 ultramar quejan encar
gados del cumplimiento de este decre
to en la parte que respectivamente les 
corresponde, poniéndose de acuerdo 
para la ejecución de aquellos puntos 
que pertenezcan á dos ó mas Minis
terios.

Art. 27. Quedan derogadas las dis
posiciones que se opongan á las con- 
tetúdas en este decreto.

Dado en San Ildefonso á 30 deí 
Julio de 1860.—Está rubricado de' 
la Real mano.==El Ministro de la- 
Guerra y de .'Ultramar,: Leopoldo 
O’Donnell.

Exposición á S. M. 
SEÑORA:

Las reformas que V. M. ha tenido 
á bien acordar en los Reales decretos 
de esta fecha para el gobierno y ad
ministración de las islas V ¡sayas y de 
Mindanao*, alteran una de las ba
ses en que descansa la actual organi
zación de las judicaturas del Archipié
lago filipino. La sucesión de mando 
en las provincias regidas por Gober
nadores político-militares, como lo son 
todas las de las islas expresadas, ha 
correspondido hasta hoy á los Tenien
tes Gobernadores, que se preparaban 
de este modo para mandar en su dia 
como Alcaldes mayores letrados las mas 
importantes y adelantadas de nues
tras posesiones de Oceanía. Pero dis
puesto ahora por V. Al. respecto de 
las Visavas y Mindanao que el Go
bierno recaiga en los Jefes militares 
mas caracterizados, deja de convenir 
el nombre de Teniente Gobernador á 
un funcionario que nunca ha de ejer
cer otras atribuciones que las de un 
Juez de primera instancia, y se hace 
por tanto indispensable sustituir esa 
denominación ya impropia con otra 
mas adecuada, que el Ministro que 
suscribe entiende debe ser la de Alcaide 
mayor, tan popular y respetada en nues
tras provincias ultramarinas.

Esta medida, de escala importan
cia en sí misma, afecta sin embargo 

• á una gran parte de aquellas judi
caturas, y ofrece la ocasión de intro
ducir otras,mejoras reclamadas por la 
experiencia, y. ensayadas con buen éxi
to para la mas recta administración 
de justicia en las tres Alcaldías de Ma
nila; cuyos antiguos emolumentos in
gresan en el Tesoro público, perci
biendo de este los Alcaldes mayores 
una dotación fija y proporcionada. Es
ta reforma.debe ser sucesivamente apli
cada á todo el territorio de Archi
piélago cuando las circuostancias lo 
permitan; y si en estos momentos no 
puede ' llevarse á cabo en las regidas 
por Alcaldes maybre letrados, porqne 
exige una prudente- preparación, y al 
principio considerable aumento de 
gastos la separación de las atribu
ciones judiciales, políticas y adminis
trativas acumuladas en dichos emplea
dos , ninguna dificultad ofrece apli
carla á Jafc Teniente^ Gobernadores 
que habrán de tomar el nombre de 
Alcalde^, y q^ue perciben del Estado 
1400 ps. de dotaron fija, y los de
rechos que devengan con arreglo al 
arancel vigente. Mas como en la orga
nización dada por V. M. á las judicatu
ras en el Real decreto de 27 de Enero 
de 1854 se redujeren ks antiguas ca
tegorías á las de Alcalde mayor de 
término, de entrada y de Tenientes 
Gobernadores, se hace preciso que, 
declarados también estos últimos Al- 
cabies mayores, tomen el carácter de 
entrada; los narrados boy de entrada, 

el de ascenró que no existe allí, con- , 
servando los primeros el mismo que 
ya tienen. Sin embargo, la importan
cia política y administrativa que de 
hoy mas ha de adquirir la provincia 
de Cebú, capital de las islas Visa- 
vas, aconseja que su Alcalde ma^yor^ 
tenga la categoría de ascenso » la 
dotación única de 3000 ps. aúnales, 
y que se orée en este Juzgado una 
Promotoirí) fiscal, caminando así hacia 
el completo establecimiento del Mi
nisterio público en aquellas apartadas 
regiones. ‘ £

De igual modo conviene la creación 
de dos nuevas Alcaldías mayores, una 
en la rica y populosa provincia de 
Iloilo, que cuenta mas de SuOOO tri
butos, y otra en el distrito central de 
Mindanao, con residencia en el punto 
que se designe para la del Goberna
dor de la isla. .

Con motivo de testas alteraciones, 
parece la ocasión-propicia para dictar 
una medida equitativa respecto de los 
haberes pasivos de los Jueces de Fi
lipinas. Señalándose actualmente a ios 
Alcaldes de entrada un sueldo fijo su
perior al qué por esc concepto per
ciben los de ascenso y los de término, 

' salvo los de Manila que tienen por 
única dotación 4000 ps. anuales, po
dría darse el caso, como ya se dió 
en otro tiempo con los Alcaldes pri
meros de Tondo y de Cagayán, ám- 
bos de término, que los de estas ca
tegorías superiores optasen á un haber 
pasivo inferior al de un Alcalde de 
entrada. V. M. proveyó entonces asig
nando á aquellos funcionarios una cah- 
tidad determinada como tipo regula
dor, y esto mismo procede hacer ahora 
por medida general, y establecer como 
tipo para los Alcaldes de termino los 
4000 ps que en realidad perciben del 
Erario los de la capital; el de 3000 
para los de ascenso que se fija al de 
Cebú, y para los de entrada el de 
2000 que habrá de señalárseles.

Con estas determinaciones, con dis
poner que los Alcaldes mayores de 
Cavile, Nueva Vizcaya, Calamianes é 
Islas Ratanes, por no hallarse Compren
didos en los Gobiernos de Visavas y 
Mindanao, donde únicamente se rea
liza la separación de atribuciones, con
tinúen por ahora sucediendo en el 
mando á los respectivos Gobernadores 
político-militares cuando no haya en 
la provincia un Jefe militar üe la 
misma graduación que aquellos; y con 
prevenir que quedan subsistentes los 
mandatos de la Real cédula de 3 de 
Octubre de 1844 y del Real decreto 
de 27 de Enero de 1854 en todo 
lo que no se oponga á las prescrip
ciones anteriores, cree el Ministro que 
suscribe que se habra dado un paso 
mas en el camino del buen gobierno 
y acertada administración de las lea
les y prósperas provincias Filipinas. 
Si así lo estima V. M , puede dignarse 
conceder su soberana aprobación al 
adjunto proyecto de Real decreto, 
que tengo la honra de someter á 
V. M. con acuerdo del Consejo de 
Ministros.

Dios guarde la vida de V. M. mu
chos años. San Ildefonso 30 de Julio 
de 4860;=Señora*—A L. R. P. de 
V. M.=Leopoldo O’Donnell.

Real decreto. ' ■

En vista de ¡as consideraciones que 
me ha expuesto el Ministro de la 

^Guerra y de Ultramar, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.° Los Tenientes Gober

nadores de las Islas Filipinas tomarán 
en lo sucesivo el nombre de Alcaldes 
mayores, y no ejercerán oirás fun
ciones que las de la jurisdicción or- 

jlmaria, de la manera prevenida en 
mí.' Real cédula de 30 de Enero de 
1853 .

Art. 2.® Las Alcaldías mayores de 
las Islas Filipinas se dividirán en tres 
clases: de término, de ascenso y* de 
entrada. ' «,5 ■ *

Art. 3.° Serán Alcaldías de tér
mino las de Manila, Cagayán, Batan- 
gas, Pangasinán, Bulacán, llocos Suy, 
llocos Norte, Albay, Pampanga y la 
Laguna.

Art. 4.° Lo serán de ascenso las 
de Camarines Sur, Camarines Norte, 
Tayabas, Nueva Ecija, Zambales, Ba- 
taán, Mindoro y Cebú.

Art. 5/ Lo s.erán, finalmente, de 
entrada las de Iloilo , Capiz, L'eyte, 
Samar, Isla de Negros, Antique, Ca
vile, Calamianes, Islas Batanes, Bohol, 
Nueva Vizcaya, Zamboanga, Misamis 
y Surigao.

Art. 6.° Los Alcaldes mayores de 
término y de ascenso continuará^ per
cibiendo el sueldo y emolumentos que 
actualmente disfrutan, con arreglo á 
las disposiciones vigentes. Se exceptúan 
los Alcaldes de Manila, que tienen se
ñalado el haber fijo de 40U0 ps., sin 
opcion á percibir derechos de ninguna 
clase, por mi Real decreto de I.° de 
Setiembre último:1 y el de Cebú, que 
de la misma manera percibirá el de 
3000 ps. fs. anuales.

Art 7.° Los Alcaldes mayores de 
entrada disfrutarán el sueldo fijo de 
2000 ps., sin ninguna otra clase de 
emolumentos ni derechos, los cuales 
ingresarán en el Tesoro público, co
mo los que devengaren los de Cebú 
y de Manila, en la manera y forma 
dispuesta para estos últimos por la Real 
órden de 7 de Setiembre de dicho 
año.

Art. 8 ? Se crea una nueva Alcal
día mayor de entrada en la provincia 
de Iloilo, y una escribanía pública para 
este Juzgado, la cual se proveerá vi
taliciamente con arreglo á las prescrip
ciones de la Real cédula de 33 de Ene
ro de I800. El Real acuerdo, por con
ducto de su Presidente, propondrá lo 
que estime oportuno sobre la residen
cia del nuevo Alcalde en la misma ca
becera de la provincia, ó bien sobre 
la división de su territorio en dos par
tidos judiciales. -

Art. 9.* Del mismo modo se es
tablecerá otra Alcaldía mayor de en
trada en el distrito central de la isla 
de Mindanao, cuya residencia será la 
que se adoptare para el Gobernador de 
dicha isla. La cabezera de las Alcaldías 
de Misamis y do Surigao se trasladará, 
si fuere conveniente, al punto que de
termine el Gobernador Capitán gene
ral, en vista de la división del terri
torio de aquella isla, dispuesta en mi 
Real decreto de 29 de Setiembre de 
1857.

Art. 11. Sin embargo de lo dis
puesto en el art. 1ios Alcaldes ma
yores de Cavile, Nueva Vizcaya, Ca- 
lamianes é islas Ratanes continuarán 
sucediendo en el mando de las provin
cias á los respectivos Gobernadores po
lítico-militares, cuando no haya en las 

; mismas un Jefe militar de igual gra
duación á la de aquellos, y siempre 

. que el Gobernador Capitán general no 
haya dispuesto ó dispusiere otra cosa, 
con arreglo al art. 17 de mi Real de
creto de 27 de Enero de 1854,

Art. 12. La-clasificación para el 
goce de haberes pasivos de los Alcal
des mayores de las Islas Filipinas se 
hará por el tipo regulador de 4000 ps. 
para los de término, de 3000 para los 
de ascenso y de 2000 para los de en
trada, sea cualquiera el sueldo y emo
lumentos que hayan disfrutado. '

Art. 13. Quedan en su fuerza y 
vigor todas las delcrminácíÁnes de la 
Real cédula de 3 do O tubre de 184 4 
y Real decreto de ;27 de Enero de 
1854, que no se opongan a las con
tenidas en el-presente.

Dado en San Ildefonso á 30 de Julio 
de 1860^Está rubricado dé la Real* 
mano.=El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Reales decretos.
’’ k í f S

Para la plaza de Gobernador de la_ 
islas Visayas, creada por mi Real de 
crelo de esta fecha,

Vengo en nombrar, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, 
al Brigadier de infantería D. Remi
gio Molió y Diaz Berrio, Jefe del pri
mer tercio de la Guardia civil.

Dado en San Ildefonso á 30 de Julio 
de 1860 —Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Para la plaza de Gobernador de la 
isla de Mindanao, creada por mi Real 
decreto de esta fecha,

Vengo en nombrar , de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, al 
Coronel de caballería I). José García 
y Raíz. Gobernador que ha sido de 
Zamboanga. '

Dado en San Ildefonso á 30 de Julio 
de 4860.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O’Donnell.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza 13 de 
Agosto de 1860.=El Gobernador 
Fernando de los Ríos,

Nu m . 988.

Circular número 411.

Los Alcaldes éonslilucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demás dependien
tes de este Gobierno, procederán á 
la busca y captura de Miguel La- 
naspa, cuyas señas se espresan á 
continuación, el cual se fugó del 
pueblo de Aladren, á donde fue 
remitido por tránsitos de justicias, y 
si fuero habid >, lo pondrán á mi 
disposición, para acordar lo conve
niente, dándome parle de haberlo 
asi verificado. Zaragoza 13 de Agos
to de 1860.—Femando de los 
Río s :

Señas del sugeto que se ata.

Edad 49 años, estatura 5 pies, 
ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada sin rasurar,! cara regulan, 
color bueno; viste pantalón de mahon 
ó casiana oscura raida, una manta 
al hombro vieja, alpargatas, y sin 
nada ^r. la cabeza, 5} ,. .
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Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las' obras de la Casa de Misericordia.

i w 
i Julio

L'l

16

21

31

A D Braulio La Rosa por la primera 
quincena libramieuto núm, 133. .

A O Antonio Casañal 3750 ladrillos
á 12 rs, carga, id. núm. 131. . .

A D. Pedro Melantuche 19330 la
drillos á id., id. núm. 135. . .

A D. Mariano Artigas 554 cargas á
id., id. (núm. 136..........................

A D. Manuel Sarria 8175 ladrillos.

4111 41 '

1860
Julio

6

900

4644

6648

id. núm. 137.................................. 1798 50
A D. Antonio Casañal 5000 id., id. 

núm. 138. . . •........................   1200
A D. José Luis por cuatro docenas 

de espuertas a 16 rs. docena y 8
canastas para subir ladrillo , id. 

núm. 139..........................................
A 1). Braulio La Rosa por la segunda 

quincena id. núm. 142. . . .
A D. Manuel Prado del comercio

112

1538 97

1093 23cuenta y libramiento, núm. 143. ■. 
A D. Pedro Morales por gratfiicacion

á los confinados libramiento n.’ l íi 1450 22

51

A

Ecsistencia en fin del pasado. 
De la Caja de Depósitos por 

reses hasta hoy. . . . ¡
Del Sr. Gobernador una letra 

Habana. . . ".............
Recibos suscricion de Junio.

Son rls. oln.

inte

de la

30511 *

328

541
750

. 32161

3

50

7t)

26

I
I

1

Existencia én efectivo. . . 11664 91

Son rls. tln . 32161 26

INTERVENCrON.
: ‘) Í¡Í Hrl

Importan las entradas hasta el 31 de Julio de 1860 rs. vn. 116.728,84
Id. las salidas hasta el mismo dia. . . 405.063,93

Existencia en 31 de Jul;o de 1860. 41.664,91

Zaragoza 3í de Julio de 1860.=E1 Depositario, Manuel Oronda.—Está conforme.-El Interventor, Vicente Cavido.=V.’ B.° El Préndenle, Fernando de los Río s .

Relación del número de jornales empleados, obras ejecutadas y materiales 
acopiados en la Real Casa de Misericordia durante el corriente mes.

BRIGADA DEL HOSPICIO.

APAREJADOR. SOBRESTANTE. ALBAÑILES. CARPINTEROS PEONES.
Número 

déjornales. 2 a 23 4Í0 370

BRIGADA DE CONFINADOS.

Ca pa t a z . a l b a ñ il e s , c a r pis t c r o s . c a b o s . } in d iv id u o s .

( 250 tw
MATERIALES ACOPIADOS.
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Zaragoia 31 de Julio de 1860. El Arquitecto de provincia, 
Pedro Martínez Sangras.

Nú m . 989.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

PE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Para el Domingo 26 del corriente 
mes y hora de las doce de su ma
ñana, se celebrará segundo remate, 
para el arriendo en subasta pública, 
de los campos considerados de me
nor cuantía, sitos en términos de la ■ 

villa de La Almunia, con la rebaja 
de la sesta parte de la cantidad que 
sirvió de tipo en la primera subasta, 
celebrada el 22 de Julio próximo pa
sado y con sujeción al pliego de con
diciones siguiente:

1 / El remate se verificará en el 
espresado dia y hora ante los Alcal
des constitucionales de dichos pueblos, 
el Procurador Síndico y Escribano ó 
Secretario, quedando pendiente de la

IV ti. 9D -.BVÚPA «Y.SVADIV-lw - ! a 
aprobación del Sr. Gobernador de esta 
Provincia,

2 .* No se admitirá postura menor 
que la cantidad marcada de tipo á 
cada finca. :

3 .a Será de cuenta dd nuevo ar
rendatario, satisfacer á juicio pericial, 
las labores hechas en las fincas antes 
de tomar posesión y' abonar aquellas 
mejoras admitidas en el país.

4 .a El rematante de una ó mas 
tincas, las recibirá con espresion de 
las casas, chozas, tapias, norias y de
más que contengan. y del estado en 
que se encuentren, con obligación de 
satisfacer los daños, perjuicios ó de
terioros que en juicio de peritos se 
notasen, al fenecer el contrato. El 
arrendatario no podrá roturar las fin
cas destinadas á pastos, y para las de 
labor se obligará á disfrutarlas á es
tilo del país.

5 .a El arrendatario pagará por se
mestres adelantados, el importe del 
arriendo, en la Adminislracin del Par
tido, en oro ó plata.

6 ." El arriendo será por el tiem
po de ties años que principiarán en 
15 de Agosto del corriente año, y 
finará en igual dia de

7 .* En el caso de enagenacion de 
la finca, caducará la obligación de 
arriendo, conforme la Ley é ins
trucciones que rigen en la ¿materia.

8 .a No se admitirá postura á nin
guno que sea deudor á tos fondos 
públicos.

9 .a Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y reaces 
ordinarios y estraordinario«k

10 . No será permitido a los ar
rendatarios, pedir perdón ó rebaja, 
ni solicitar pagar en otros plazos, ni 
distinta especie que lo estipulado. 
El contrato ha de ser á suerte y ven
tura, sin opcio» á ser indemizados 

por estincion de langosta, pedrisco, 
ni otro incidente imprevisto.

41 . En el caso de que los arren
datarios no cumplan la obligación de 
pago en los términos contratados, que
darán sujetos á la acción qne contra 
ellos intente la Administración, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diese lugar. Si llegase el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá rescindido el contrato 
en el mismo hecho, y se procederá 
á nuevo arriendo en quiebra.

12 . Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de de
rechos á los Escribanos, fieles de fe
chos, pregoneros y el papel qle se 
invierta en el espediente,y escritura, 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

13 . Quedarán sujetos los arren
datarios, a las demas condiciones que 
particularmente se hallen establecidas 
por las leyas, y adoptadas por la cos
tumbre en la Provincia, siempre que 
no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

Fincas que se atan.

EN LA ALMUNIA.

1 .° Un campo procedente del Ca
pítulo Eclesiástico de dicha villa, par
tida de la Noguera, de un cahíz, una 
anega, ocho almudes tierra, que lle
vaba en arriendo Manuel Marín. Tipo 
325 reales anuales.

2 .° Otro de id. en Fuente de los 
Clérigos, de un cahíz, una anega, cua
tro almudes tierra, que id. Pe<ko 
Mozota. Tipo 300 rs. anuales.

3 .* Otro de id, en el üntinar, 
de cinco anegas tierra, que id. con 
Valentín Atarés. Tipo 257 rs. anuales.
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4 .® Otro de id. en el camino de 
Almonacid, de tres anegas tierra, qne 
id. con el mismo Valentín Atarés. 
Tipo 47 rs. anuales.
r 5. Otro de id., en Tañería de 
cinco anegas tierra, que id. Gregorio 
Tello. Tipo 125 rs. anuales.

6 .° Otro de id. en la Nava, de 
un cahíz de tierra, que id, Gregorio 
Abad. Tipo 260 rs. anoales.

7 .® Otro de id. en el Ontinar, 
de dos anegas, seis almudes tierra, 
que id. Manuel Viñas. Tipo 150 rs. 
anuales.
i* Qtro de • en el brazal de 
la foguera, de una anega tierra, que 
id. Francisco Torralba. Tipo 47 rs. 
anuales.

9 .® Otro de id. en los Quiño
nes de tres anegas tierra, que id. el 
mismo Francisco Torralba. Tipo 70 
rs. anuales.

10 . Otro id. en Agrá de siete 
anegas tierra, que id. Antonio Ca
llejas. Tipo 165 rs. anuales.

11 . Otro de id. en CanalochoA 
de seis anegas tierra, que id. Fran
cisco Orna. Tipo 326 rs. anuales.

12 . Otro de id. en el Cuadren,, 
de un cahíz, una anega tierra, que 
id. Agustín Calabria. Tipo 210 rs. 
anuales.

13 . Otro de id. en la Cruza, de 
seis anegas tierra, que id. el mismo 
Agustín Calabria.-Tipo 210 rs. anuales. 
_ 1^. Otro de id. en Carrera-Caba
nas, de seis anegas tierra, que id. 
Manuel López. Tipo 210 rs. anuales.

15 . Otro de id. en la Arona, de 
una anega, tres almudes tierra, que id. 
Cosme lúdela. Tipo 24 rs. anuales.

16 . Otro de id. en Cabañas, de 
tres anegas tierra, qne id. Juan Abad, 
lipo 162 rs. annales.

17 , Otro de id. en los Quiñones, 
de cuatro anegas tierra, que id. To
mas Castro. Tipo 92 rs. anuales.
•i t>¿ i ^lro de *d* en Ia Puerta de 
ila Balsa, de tres anegas tierra, que 
ad. con Damaso Orna. Tipo 140 rs. 
nu ales.

'* 9. Otro de id. en los Quiñones, 
de tres anegas tierra, que id. Valero 
Serrano. Tipo 70 rs. anuales.

20 . Otro de id. en la Naba de 
<los anegas tierra, que id. con Euse- 
b'oa,TorXab' TN M rs-

21 . Otro de id. en Vakerde. de 
cuatro anegas tierra, que id. Vicente 
Sí^ria.^l ¡po 42 rs. anuales.

22 . Otro de id. en Cabañas, de 
dos anegas seis almudes tierra, que 

de Ambrosio Moreno. Ti
po 162 rs. anuales.

23 Otro de id en el brazal de 
a loba, de dos anegas, seis almudes 

t'crra qué id. Francisco Garcfa. Ti
po 92 rs. anuales.

2í . Otro de id. en la Basa del 
LanLr, de seis anegas, seis almudes 
L'err^ que .d. con Manuel Sancho, 
upo 10.) rs. anuales.

23 Otro de id en el Brazal de 
la Loba, de tres anegas tierra, que 
•d. Santiago Tello. Tipo 117 reales 
anuales.

o-. <le en la Arona, tk 
po 18/ rs. anuales.
. Otro de id. en Ondalizas, de 

siete anegas tierra, que id. Vicente 
Usan, jipo 70 rs. anuales. '

-8 Otro de id. en Carera de Rí
ela de una aqega tierra, id. Agustín 
V f rancisco Calabria. Tipo 50 reales 
anuales, ¿ 1

29. Otro de id. en el Cuadron 
de dos anegas tierra, que íd. Maria
no García Casao; Tipo 46 rs: anuales.

Zaragoza 11 de Agoto de J8C0.

—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Nú m . 990.

El Intendente militar de Aragón.

' H iee saber: que á las 12 del 
día 21 dol actual, se celebrará pú
blica licitación para contratar el 
suministro de provisiones á las (ro- 
p-3s y caballos del Ejército en Ca- 
lalayud y Ejea de los Caballeros 
por un ano, á contar de-de 1.® de 
Octubre próximo, siendo aquella 
simultánea en esta Intendencia y en 
las comisarías de guerra de dichos 
puntos con arreglo al pliego gene
ral do condiciones, modelo de pro
posiciones y demas antecedentes 
que se hallan de manifiesto. Los 
precios que servirán de limite en 
la subasta y las cantidades que han 
de depositarse para tomar parle en 
la misma, en las cajas sucursales 
son las siguientes.

Raciones de
Ceba
da- Paj"- Bs. yn 

Calatayud. . . 0,70 .3,67 0,82 2000 
ES*8.............. 0,60 2,86 0,64 15ÓO 

Zaragoza 9 de Agosto de 1860 
—Joaauin Galvez.^Julian Eckcni- 
que, Secretario.

Nú m . 991.
El Intendente militar de Aragón.

. Hace saber: que á las 12 de1 
día ^0 del actual, se celebrará pú
blica licitación para contratar el 
suministro de provisiones á las tro
pas y caballos del ejercito en Hues
ca, Teruel y Jaca por un ano á 
contar desde 1 / de Octubre pr^xi - 
mo, siendo aquella simullánea en 
esta Intendencia y las Comisarías 
de buerra de dichos |nmlos enten
diéndose para lodos ó cada uno res- 
peclivamenle con arreglo al pliego 
de condiciones, modelo de propo
siciones y demás antecedentes que 
se hallan de manifiestó en los mis
mos. Los precios que servirán de 
hm.le en la subasta y las cantidades 
que deben depositarse para lomar 
patle en la misma en las cajas 
sucursales son las siguientes.

, . Raciones de . 
■ - Ceba- "*T‘ "

Pan dN- ■ Paja. Rs. vn 
Huesca. . . . 0.73 3,97 0,82 2000 

. .0,66 3.92 0,95 2000 
Teruel. . . .0,7! 3,45 1,02 .2000

Zaragoza 8 de Agosto de 1860. 
aquin (lalvez.^El Secn lario, 

Jaban de Echenique.

Ncm. 992.

Escuela"profesional de Veterinaria 
de Zaragoza. - •

Desde el día l.° al 15 de Setiembre 
próximo unieolé,; queda abierta la:, 
matrícula en este. Establecimiento. • 

ara ser admitido en primer año

se requiere: haber cumplido 17 años 
de edad, acreditar eon la certificación 
correspondiente el estudio de las ma
terias que comprende la primera en
señanza superior y el de elementos de 
álgebra y geometría: presentar un 
atestado de buena conducta y certi
ficaciones de salud y robustez. Todos 
estos documentos deberán estar lega
lizados en debida forma.

La matrícula será personal. Zara
goza 7 de Agosto de 1860.=EI Di
rector, Anastasio Ortiz de Landazuri.

Nü m . 993.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real orden ameri
cana de Isabel la (.'atólica -y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Lmversidad de Zarayoza.

, Hago saber: Que en espediente 
ejecutivo que en el mismo pendo 
á instancia de D. Vicente San Gil 
y Ueredia, vecino de Borja, contra 
D. Mariano Bosque, de la villa de 
Zuera, llevo acordado proceder á la 
venia en subasta pública de los bie
nes muebles y sitios embargados al 
mismo Bosque, sitos en los términos 
de dicha villa, siendo los sitios los 
que á continuación se espresan.

. 1° Un campo en los Casales, 
de un cahíz, dos anegas tierra, con- 
írunlanle con otros de D. Silvestre 
Bosque, y viuda de D. Joaquín del 
Cacho, lasado en 7,200 rs. vn.

2? Otro en las Vacias, de siete 
anegas, confrontante con campos de 
D. Domingo Bosque y Canamllu la
sado ^en -3,000 rs. vn.

3. °, Otro en Huerta Chica, de 
un cahíz, lindante con campos de ¡a 
viuda de de D. José Buiz y del Ca
pítulo. eclesiástico, lasado en 3,900 
reales.

4. ® Otro en Dos-aguas, de dos 
cahíces, tres anegas, confrontante 
con campos de I). Domingo y- Don 
S.lygstrp Bosque, lasado en 7,000 rs.

o.* Oleo en la Nona, de un ca
híz, cuatro anegas tierra, confron
tante con campos de D. Domingo y 
D. Silvestre Bosque, en 4 800 rs.

ti.0 Otro en el Molino, de siete 
anegas de tierra, confrontante con 
otros de D. Silvestre y D. Domingo 
Bosque, lasado en 2,440 rs.

, T/ Otro en Dos-aguas, de ca
bida de un cahíz de tierra, confeon- 
lanle con otros del mismo D. Ma
riano Bosque y con el rio, en 1,420 
reales.

8. ° Otro en Palomar, de un ca-. 
h:z. dos. anegas,- lindante con cam
pos d * D Silvestre Bosque y el Tobo 
en 4,200 rs.

0. ° Otro en el Simar, do un ca
híz, una anega, confr.mtanle con 
campos de D. Silvestre Bosque y Ga
villo Arqué, en i.229 rs. i

10. Otro en Puimarlé, de seis 
anegas, c.mfrjnlanle coa campos de 
D. Domingo Bosque y de Mariano 
Perez, en 1,480 rs.

11. Otro en Candevanía, de un 
cahíz, confrontaule con o'.ros de Ino- 

cencío Nasarre y de ios herederos 
de Nicolás Ferriz, tasado en 3,700 
reales.

12. Otro en el soto de Lelosa. 
confrontante con campos de D. Cus- 
ludio Izquierdo y D. Felipe Ezquerra 
en 3,000 rs.

13. Y otro en la Granja, lin
dante con campos de D. Domingo 
Nativo! y Antonio Inebas lasado en 
7,500 rs. • ; .

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este juzgado 
sito en la quinta habitación de la 
casa número. . ... de la calle de la 

* irgen del Rosario, en esta ciudad, 
se ha señalado el, viernes 7 del próc- 
simo viniente mes do Seliembre á 
las 10 de su mañana. Y se inserta 
el presente para que los que quieran 
interesarse en su compra puedan 
hacerlo en los espresados día y 
hora. Dado en Zaragoza á 10 de 
Agosto de 1860.—F rancisco de 
Kipa.=Por mandado de S. Sí , Li- 
borio Lorbés.

Parle no oficia!.
La facultad de Farmacia de la vi

lla de La ALnolda á partido abierto 
se hallará vacante desde S. Miguel de 
Setiembre de este año, con la dota
ción de 300 rs. por beneficencia ó 
sea por las medicinas que facilite a 
los pobres de solemnidad, según la 
lista que de los de e,ta clase se le 
dara; advirtiendo que el pueblo cons- 
U de 354 vecinos y 1886 almas, sien
do el número de caballerías que ac
tualmente existen el de 393 mayores 
y 279 menores. Los _ señores profe
sores que gusten establecerse, podrán 
verificarlo para dicho día deS. Miguel

El repartimiento adicional del dé
ficit del presupuesto de este pueblo 
de Lagata correspondiente al año ac
tual se halla de manifiesto desde el 
día 12 al 20 del presente mes para 
que los contribuyentes que hallen agra- 
biados puedan hacer sus reclamacio
nes al Sr. Alcalde de dicho pueblo

El partido de cirujano de la villa de 
¿uera, se halla vacante por haberlo 
renunciado el que lo tenia,, por tras
ladarse á la córte á estudiar la me
dicina, su doUcion consiste en 7000 
reales al año, satisfechos por semestres 
vencidos y garantidos por un deter
minado , número de contribuyentes, 
ademas percibe del presupuesto muni
cipal 200 rs. por la asistencia á los 
enfermos pobrá y demas necesidades 
de oficio; no siendo de cuenta tam
poco de dicho facultativo la rasura de 
los vecinos. Se ha señalado para su 
provisión el día 8 de Setiembre próxi- 
iño con las condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento de dicha villa, donde 
sé dirigirán las solicitudes hasta el 
iédicado día. 3

IMPUESTA
de plutonio Gallífa^
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